
ADM 17397/25 

“PROTOCOLO DE ACUERDOS SC 2025” 

ACUERDO Nº157-STJSL-SC-2025- En la Provincia de San Luis, a CUATRO 

días del mes de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros 

del Superior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, 

JOSÉ GUILLERMO L´HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, 

EDUARDO SEGUNDO ALLENDE y VICTOR MANUEL ENDEIZA; 

DIJERON: Visto el artículo 1º de la Ley Nº IV-0088-2004 de Autonomía 

Económica Financiera y Funcional, y lo informado por Secretaria Contable en la 

actuación N°28746284/25 del expediente ADM N°17667/25, Ejecución 

Presupuestaria 2025. 

Que atento al estado de ejecución de las partidas presupuestarias, a las 

proyecciones de gastos, y a los expedientes en trámite ante Secretaría 

Contable y sus Oficinas, resulta necesario efectuar las modificaciones que 

permitan atender, de manera oportuna, los gastos para garantizar la normal 

prestación del Servicio de Justicia.  

Que, a través del expediente Nº NOA-0919-2006-030, la Jefa del 

Subprograma Presupuesto Público del Ministerio del Capital informa con fecha 

15/03/06 que el PODER JUDICIAL DE SAN LUIS no consolida con el 

Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Central. 

Por ello y teniendo en cuenta lo previsto en los artículos del artículo 214 

inciso 8) y 218 de la Constitución de la Provincia de San Luis, y en el Acuerdo 

391/2020; 

  



ACORDARON: I) MODIFICAR el presupuesto vigente conforme se detalla a 

continuación: 

a) Disminuir Gastos 

Actividad 01: Coordinación de Políticas del Poder Judicial 

INCISO                     MONTO 

01    6 (52) Activos Financieros  $   3.638.200.000,00.- 

b) Incrementar Gastos 

Actividad 01: Coordinación de Políticas del Poder Judicial 

INCISO                     MONTO 

01    1 Gastos de Personal   $   3.380.000.000,00.- 

Programa 26: Defensoría General 

   INCISO                     MONTO 

26    1 Gastos de Personal               $   258.200.000,00.- 

II) AUTORIZAR a la Secretaría Contable a efectuar las modificaciones 

presupuestarias dispuestas en el punto I). 

Con lo que se dio por terminado el acto disponiendo los Sres. Ministros la 

continuidad del trámite, comunicaciones y publicaciones correspondientes por 

Secretaría Contable.  

SECRETARIA CONTABLE 


		2025-11-04T12:02:04-0300
	JOSE GUILLERMO LHUILLIER


		2025-11-04T12:03:39-0300
	EDUARDO SEGUNDO ALLENDE


		2025-11-04T12:04:45-0300
	Jorge Alberto Levingston


		2025-11-04T12:15:26-0300
	VICTOR MANUEL ENDEIZA


		2025-11-04T13:31:28-0300
	ANDREA CAROLINA MONTE RISO




